
INFORM E DE COM ISARIO zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

A la Junta General Ord inaria de accionistas de la compañía POLANDCORP S.A. 

1. ALCANCE Y OPINION 

En cumplim iento a lo d ispuesto en el Ar t . 321 de la ley de compañías vigente y en mi calidad de 

Comisario Principal de la compañía POLANDCORP S.A. he exam inado el Balance General y los 

correspondientes estados de resultados correspond ientes al ejercicio económico t erm inado al 31 

de d iciembre de 2014. 

A cont inuación enumero algunos de los principales proced im ientos de mi revisión, efectuados en 

bases a pruebas select ivas: 

1.1. Comparé los saldos de las cuentas d el , balance general y del estado de pérdidas y 

ganancias con los de las cuentas del mayor general . 

1.2. Revisé la naturaleza y documentación de respaldo de los saldos de las cuentas contenidas 

en el balance general . 

1.3. Revisé la naturaleza y documentación de respaldo de las cuentas de ingresos y gastos. 

En mi op inión los Estados Financieros t omados en si l _cp.njunto presentan razonablemente en 

todos los aspectos relevant es, la situación,f inancieija de-POLANDCORP S.A. al 31 de Diciembre de 

2014, los resultados de sus operaciones'' pb? éí año t erm inado en esa fecha de conform idad con 

principios de contabilidad generalment e aceptados y que han sido modificados en ciertos aspectos 

por normas y pract icas contables establecidas y autorizadas por la Superintendencia de Compañías 

en el Ecuador 

2. ORGANIZACIÓN ADMINISTRATIVA 

2.1. Revisé las resoluciones adoptadas por los órganos direct ivos de la compañía y en mi 

opinión concluyo que los señores administ radores han dado f iel cumplim iento a los 

m ismos y no he detectado incumplim iento de obligaciones legales, estatutarias y 

reg lamentarias. 

2.2. He recib ido por parte de los adm inist radores, la co laboración necesaria para el desarro llo 

de mi act ividad . 

2.3. La correspondencia, libros sociales y de contabil idad son llevados con diligencia y se 

conservan en fo rm a que determ ina la ley. 



2.4. La conservación y custodia de los balances de la compañía son ef icientes por lo que 

concluyo que son cuidadosos con la diligencia que debe act uar un administ rador. 

2.5. Expresamente declaro que en el desempeño de mis funciones he dado cumplim iento a las 

obligaciones determ inadas por el art ículo 321 de la Ley de compañías. • .• zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

3. CONTROL INTERNO 

3.1. En cuanto a los procedimientos de cont ro l int erno , estos se manejan en forma cuidadosa 

por lo cual no tengo observación alguna que realizar 

Dejo de esta fo rm a cumplido el mandato legal, que me impone la presentación del p resente 

in fo rm e. 


